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P A R T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

La distinta modalidad que. la lucha 
: o i u i a .¿v rebelión ha adquirido c ü 
ios írmíc» del País Vasco. Asturias 
y Sanias.cer. y el propós'.vo ele. Go
bierno (U- hacer s-entir la acción del 
mando único del modo más directo 
,)jsible (V, los diversos u a t r o s de ¡a' 
guerra, ...iempre que ello sea compa
róte ton una racional organización 
ciel mando, aconsejan organizar el 
:u uial.ncr.te llamado Eiército del 
Norte en dos grandes Unidades que, 
;-in pender la natural conexión entre 
.•i, tengan en sus relaciones con el 
ÍCando Central una tita.ii flexibilidad. 

Por io expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
•de! Ministro de Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Las fuerzas que 

combaten en el Norte de Esipaña que
darán organizadas en dos grandes 
Unidades, dependientes directamente 
del Ministro de Defensa Nacional: 
Cuerpo del Ejército del País Vasco 
y Ejército de •Asturias-Santander^, con 
'•<•• composición y mandos que se es
tablee en en los artículos siguientes. 

Artículo segundo. Cuerpo de Ejér-
ciio Q'i País Vasco: 

Mande. General D. Mariano Gá-
nur Lribarri . 

I'uei-zás: Las tropas y servicios 
fj-c consiituyen en la actualidad el 
Cnerpc. de Ejército del País Vasco. 

Artículo tercero. Ejército de As-
•'uias-Sar.tander. 

Mando: General D. Francisco Lla-
í m comienda. 

•í'ucr¿ar: Las tropas y Servicios 
f)ue constituyen ahora los Cuerpos 
dt Ejticiio de Asturias y Santander. 

Articulo cuarto. Los jefes de es-
Cis Grandes Unidades asumirán el 
5 !• .111 a o de todas las fuerzas de Tie
rra, Mar y Aire que actúan en sus 
frentes, debiendo . mantener estrecha 
r ' ; ¡ acu n entre sí. 

V a l e n c i a 1." de J u n i o d e 1937 T o m o II - P á g i n a 503 

A fui de facilitar el ejercicio del 
mando, dichos jefes organizarán sus 
fuerzas en divisiones de tres briga
das cocía una, agrupándose las del 
Ejército de Asturias-Santander en el 
número de Cuerpos de Ejército que 
aconsejen las circunstancias. 

Dado en Valencia, a treinta y uno 
de mayo de mil novecientos treinta y 
siete. 

M A N U E L AZAÑA DÍAZ 
El Ministro de Defensa Nacional 

INDALECIO PRIETO TUERO 

O R D E N E S 

EJERCITO DE TIERRA . 
Subsecretaría 

BAJAS 
Circular. Kxcmo. Sr.: He resuelto' 

que el alumno de la Escuela. Popular 
de Guerra núm. 2, Miguel Sirvent 
Cerrillo, cause baja en la misma con 
esta fecha, por serle de aplicación el 
artículo quinto 'de la orden circular de 
8 de marzo último (D, O. núm. 68), 
quedando en la situación que se ex
presa en la mencionada disposición. 

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
25 de mayo de IQ37. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo'. *Sr.: He resuelto 
ene el rCum.no de la Escuela Papular 
de Guerra núm. 3, Ramón Lade
ro Lozano, cause baja en la misma 
con esta fecha, por estar compren
dido en el artículo quinto de la or
nen circular de 8 de marzo último 
(D. O. núm. 6SL quedando en la si
tuación militar que se expresa, en la 
meuc'onada disposición. 

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
-o de mnyo de TQ37-

PRIETO 
Señor... 

D E S T I N O S 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

d-.-jar sin electo la orden circular de 

20 del pasado mes (D. O. núm. 130), 
por la que se destinaba a las órde
nes dei Director de Transportes a 
1). Rafael Martín Martín, equipara
do a mayor del Ejército, el que cau
sará alta nuevamente en su destino 
de jefe de los Servicios de f r e n Auto
móvil del Ejército del Sur. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valen-cia, 
1 de junio de i'937-

PRIETO 
Señor . . 

T E N I E N T E S E N C A M P A Ñ A 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
promove" al empleo de teniente en 
campaña del A r m a de Ingenieros, a 
.os dieciocho alumnos de ¡a Escuela 
L'opuhr de Guerra núm. 4 compren
didos en ia relación que a continua
ción se inserta, que comienza con don 
Antonio Velasco Carmona y termina 
con 1). José Pelegrín Ramón, por ha
ber terminado con. aprovechamiento 
svs estudios y prácticas e n la misma, 
•.signantloie en el empleo que se les 
jonfiere la antigüedad de 28 del ac-
t:.:al, rnrí.-cndo efectos administrativos 
esta disposición a partir de la revista 
de Comisario del próximo mes de ju
nio, quedando en la situación de dis
ponible forzoso hasta que les sea ad
judicado destino por este Ministerio. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 

de mayo de 1937. 
PRIETO 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Antonio Velasco Carmona, 
M'agin Cacho Las . : : ¿ 
Francisco Gilabert Llorca. 

: ' Terencio Valles Bobafé. 
Vicente Cuenca Tormo. 
Felipe. Cañas Inglés. 
Pedio Diego Cortés Aicón. 
Francisco Castelló Apar iC 
Vicente Ortiz Company. 
Juan Carrión Martín. 
Isidro Menéndez San Julián. 
Juan Herrero Gómez. 
Jonás González González. 
E'pigméneo Marcos Tejedor. 
Antonio Oreja Carrero. 
Salvador García BaHc.9t.er. 
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i) . Ajj.drés Pacheco Casado. 
" Jl§e: Pe | | g r í n Ramón. 

V í u | n c : aif 28 de m a y o d e 
P r i e t a # 

^ r f u í l í . Excmo. Sr.: He resuelto 
promover ;;1 empleo de teniente en 
campaña de Transmisiones a los 61 
alumnos de la Escuela Popular de 
Guerra mí ni.' 5 comprendidos en la 
relación que se inserta a continuación 

lft$isefft<\ que comienza con 
í|c I ( ^ a l | i r / ; i Alibeniz y co.11-

láíian .Vliuno hernán-
<¡ez. i ' - cuales han terminado con. 
;;provt7íuÍlmenío~S'Us estudios v prác-
m^vfr cin--ta---íl-fisma. debiendo disfrutar 

^JL.^LJLajJlLe^...cjue se les confiere la 
antiguc-aiid de 24 del mes actual, con 
"¿•itctiw ¡-ammist-r-a-tivos a partir de 
¡a rev.-í':; "fle-'Coniisano cid próximo 
•Mes '"r.;"-'litnuv-v -quedando en la si-
'fnn-tnon " uv"disponible torzoso hasta 
f l é 1l t i tfynd c id t i m por 

• eslt M m í s l e r f O ' . - - •• 
- • -üo • -eimiunTCO-- a V . i i . -pura su co-
; 1 ocjni¡C'i:iv(>' v•'c 1 m\p11m¡ento. Valencia, 

I). Fernando Cantó Selva. 
Jesú? Bóveda Díaz. 

]Q37-—• " José. Llácer Llácer. 
Pablo Vázquez Va-Hedor. 

" Arsenio Gutiérrez Rodríguez. 
"' José Ca.sado Vargas Machuca. 
" Luis Gaude Rodríguez. 
" Florentino del Amo García. 
" Eugenio Hernández Guerra. 
" Enrique Hernández Salcedo. 
" Amonio Cervino Amcijeiras. 

Lui..i Payo García. 
Benito Castillo Caña-da. 
Raiac; Cruz Simarro. 
Julián AI niño Fernández. 

Vaiei r ia , 25 de mayo de I Q 3 7 
P) ieto. 

I r 

ísienor. 

10 

ni'r d-aiarza 

Jf ri» 

PRIETO 

S E CTTA 

Albemz. 
1 t t lande/ 
"-Aragon 

^Em^jo Gudino. Pastor. 
jY'J^ei'te i.Silvestre Ripcllc 

ntotuo J Lav^ela Gare 
nan. Versara Flores, 

i a raid . Arcon Lopez 

> 1 

, ..Manuel Rech Alcántara, 
te ronuno Avílon Sánchez. 
\ ir . 1 1? piagnila Redero. 

' i . 
i< nancisco Quereda Barcena. 
Fonóe Morales Rollan 
l o m a s Ramos Maten. 

'* .Eugenio 'Ah/ar Gonzalez. 
.^Manuel Parerà" Garcia. 

; / '"ÍFósé X;uis Macho Montaraz. 
' *?R -3i ic Garen Sabater 

^ R - Y t í 1 /lio Amat 
1 J \ A 0 , n i o García Alonso 

* e s t i r ó Ce] d in Vmdel 
cía Gímeno. • 

• j b-¿Ahtfe1 -Lopez '! orralba. 
^ T 11 < avto Seh 1 

Alien;o González--Lopez. 
'• -frlán -.Cisneros Fernandez. 

Migi:<e- Martin Alonso. 
" José. VendrelJ Rebuj l 

Francisco, Carpintero Fornello 
]o*t "VPtP-i 1 , Mateo-, Chamorro. 
Franc- .spp-García"Díaz:" 
Fra nericò DiVz; Tiarandiaran. . 
íose ufaría! del' \ alie Boivider. 
Fr- ne^Wo*: Ochando' . Herrero-
Cipriano Jvèfiéz"PaTra. '".'• • 
'Cipi;íaito á-íto:qftie- Martínez García. 
Tnn- 'tee/' Drez' V ¡llamar.' " ' : 
Bias 'OtftnVe-nárejo ,'timenez-
fo i mi 'Teruel SòUna 
Tacmro'Maver Gbm'é^-
/vu enp- -'<rel P ino ' Santamaria. 
i 1" 1 G 1 L s a . 

r * C mhC i Moll i 
Doini'ngtJ ".'fíiuhr'a'na Cabánilla-;. 
|-.var:st«v Pastor ' Santos 

SECCIÓN D E P S R S O N A L 
AL SERVICIO D E A V I A C I Ó N 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

que el alférez médico provisional don 
Estanislao Lluesma Uranca, que 'pres
ta sus servicios en la Guardia. Na
cional Republicana, pase destinado 
"al servicio del Arma de Aviación". 

1L0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
20 de mayo de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: A propues
ta.de hi Subsecretaría del Aire, he re
suelto que los, alféreces de Intenden
cia D. Luis Moreno Lara y D. Víc
tor vVehrle Ebr i , procedentes del 
cuarto Grupo divisionario de Inten
dencia, pasen destinados a la mis
ma, para prestar sus servicios en el 
Arma de Aviación, quedando en la 
situación, de "Al servicio del Arma 
de Aviación". 

Lo 'comunico a V. E. para su co-
nocimier'to y cumplimiento. Valencia, 
29 de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

AL SERVICIO D E O T R O S 
M I N I S T E R I O S 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
confirmar en la situación de "Al s e r - -

vicio cíe otros Ministerios" a los j e -
jes v oficialas del Arma de Caballe
ría que figuran en la siguiente rela
ción, que empieza c o n D. Moisés 
Crespo Coslado y termina con don 
Ángel Zúñiga Herranz, que prestan 
sus servicios en el . Cuerpo de Segu
n d a d en las provincias que se indi
can. 

Lo comunico a V.. E. p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. V a l e n c i a , 
30 de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

KS'LACION QUE SE' CITA 

Mayores 
D. Moisés C r e s p o Coslado, en la 

dí Madrid. 
D. Ramón Aguilar Ochoa, ídem. 
D. Francisco Hernández Sánchez, 

ídem. 

D. ^Gregorio Mallen Rustarazo, id. 
D. Miguel .Torrandcll Formen!, .en 

la de Barcelona. 
Capitanes 

•D. l o m a s Marqués Pascua, en la 
de Ma'drid. 

D. Joaquín Díaz Pérez, ídem. 
D . Eugenio Rodríguez Sámchez, 

ídem. 
<D'. Julio Gárate Arizmendi, ídem. 
D. Fermín Sáinz Romero, ídem. 
D. Pedro Peiró Basterrechea, ídem. 
D. Jnan Roncero Pérez, en la de 

Murcia. 
D. Cesáreo Sánchez Redondo, en la 

de Cuenca. 
D. Ángel Zúñiga Herranz, en la de 

B are el---na. 
Valencia, 30 de mayo de 10317.— 

Prieto. 
A N T I G Ü E D A D 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ius-
i M i c i a cursada por el general del K j c r -

cito -kt Norte, en 20 de mayo próxi
mo p:''saoo, promovida--par el icnk-ule 
de Caballería, con destino en cliché 
E j e r c i ó (Santander) , D. Manuel Mo
rales Moral, en solicitud Je que se le 
conceda mayor antigüedad en el em
pleo de sangento, fundándose e,i la 
ciicui?r de 11 de julio de 1928 
(C. L. núm. 285); teniendo en cuenta 
que. la asimilación a la categoría de 
sargenio. que concede lá citada di.-jwjr 
sición a io& cabos paradistas que cuen
ten quince años de efectividad, es pa
ra los solos efectos de distintivo, alo
jamiento y saludos, en premio a sil 
constancia en el Ejército y q u e su 
reingreso cu el mismo, con el em
pleo de sargento y antigüedad con
cedida er, él, lo fué en virtud de lo 
dispuesto en la circular de 3'f de agos
te- últmio (D. O. núm. 174), este .Mi
nisterio 11a resuelto desestimar la pe
tición del recurrente por carecer de 
derecho a lo que solicita. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento', y cumplimiento. Valencia, 
31 de mayo de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.rE'n vista de 
ia i i i b L a n c i a promovida por el c o r o n e ! 
de Artillería I). Fernando Claudíu Ja-
reño, ai que se le concedió el reingre
so en cí Ejército con< el empleo de co
ronel y antigüedad de 31 de diciembre 
Je. 1935. según orden circular ele n 
febrero del, presente año (D. O. nú
mero 30), con efectos administrativos 
a partir de la revista de didio mes, en 
la que solicita le sea concedido para 
estos efectos la antigüedad de 
de 1936. por haber desempeñado ser
vicio activo desde dicho mes, y tenien
do en cuenta que estos servicios son 
precisamente los que con arreglo al 
decreto de 20 dé- julio, de 193̂  
i 'D. O. núm. 168), sirvieron de funda
mento para la concesión del reingre
so que se le ha concedido y de lo in
formado- por la Intendencia Central 
e Intervención civil de Guerra, he re-

http://co.11-


U. О. М 1 Ш . ш M A R T E S л D E J U N I O 5 « Я 

aielto desestimar la petición elei inte

esado. 
Lo comunico a V. E. .para su co

lociiinento y cumplimiento. Valencia, 
!t de mayo de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

5С110Г. 

A S C E N S O S 

Circular. Excmo. Sr.: Por este 
Ministerio se ha resuelto que las ór
ienes circulares de 17 y 18 de febre

0 úlün.o ( D . O. núms. 39 y 44), por 
as (.tue se concedió el reingreso y as
;eiiPO a teniente al entonces sargen
¡0 U. Benito Roch Maña, sean rec
''ricarias en el sentido ele que su vuel
h a activo es con el empico de alfé
fez y antigüedad de 13 de noviembre 
e LU.Ì5 y el ascenso a teniente con. la
e ¡y; de julio de 1936. y efectos ad
Ijinistifivfjs a partir ele la revista 
aiiefitf. a la publicación de la orden 
. íu reingreso, otorgándole a la vez 
asceuso al eimpleo de capitán, con 
antigüedad de primero de enere) 

time v efectos administrativos del 
Igiivii'.e mes. por estar ascendidos a 

te cüiileo los que fueron tenientes 
íjíu:.)! fecha y condiciones. 

L o comunico a V. E. para su co
'ciiniciuo.y cumplimiento. Valencia, 

1 <lc mayo de [ 9 3 7 . 
PRIETO 

liner... 

Gir 

|n a . 
Inibie 

i" 

lar. Excmo. Sr.: He resuelto. 
ontinuacieSn a la orden de 20 
\> anterior (D . O. núm. 70), 
¡ac ^c ascendió a capitán a va
lientes .ele Infantería, conside
e.ídob'. en la misma y cunceder
> ci 11 so a dicho empleo ele capi

tenientes de Infantería dn> 
íoezosos en la tercera divi
Alíonso Vergara . Verga!a y 

ei.viei Moreno Pérez, los que 
áu e.u el mismo la autigüedael 

:>: o de enero, surtiendo ct'ec
n'iiistralivos dicho a s c e n s i o a 
e )a revista d« febrero siguicn

.¡üiiiMco a Y. L. oara su co" 
e  : v cumplimiento. Valencia. 
Ve)de J937. 

P r i e t o . y, . 

r 'Excmo. Ьг.;.лA'is.ta la 
a tGrmu,l,a,da..,por >.el., Са'Цшег , 
оггааеюп.:v Control la ' fay,oi:..ü 

tbos del regimíerita^ц.-ЛпикП-.-,, 
ni. •(}. que .figuraticeli la  •<• , 
relación., que., prmcipiacon 

!eii.~N'ébot ,.T'éréz ,y , t.crjniiw •, 
. luán.. Fuertes . Pectén., , М

г

 ' $ 
cviltzactof,.. he resutlto..í;otorr : . 
i eiTtolep aud.oma.tioa
ñ "tíraüé " disfrutara » la, !aui.t.., 
"de "l/"fe"xa%tz<x цЦто,.^ ' 
•Qmjnistra.fiv'os . . а ^ р а ф г Г ile ... 

,„.,, —•ддпк' . . ,рЛ и .tí fner цш-^.. 

nocim'entü у cumplimiento. Valencia, 
26 de т г у о de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D 

7 O 

Miguel Nebot Pérez. 
Luis Cuñat Rodríguez. 

" Lu;s Pedrón Manzano.. 
" Francisco Selelles Miralles. 

Franc i acó Cervera Martínez. 
Vicente Criado Carrascosa. 

" José P a y a Climent. 
" Juan Fuertes Pérez. 
Valencia 26 de mayo de 1937.— 

Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
. miento de lo dispuesto en la orden 
circulai de 26 ele noviembre de 1936 
i'D. O. núm. 250), rectificada por la 
de 5 de diciembre siguiente ( D . O. nú
mero ~'5'rj) .Y como continuación a la 
do 9 de enero de J037 ( D . O. núme
ro y), lie resuelto conceder el empleo 
de teniente de Artillería al alférez de 
dicha Arma D. 'Carlos Pcrtiñez To
pete , del Parque de Ejército núm. T, 
c.) cual disfrutará en su nuevo ein
Peo Ja antigüedad ele vjrimero de di
ciembre citado y efectos administrati
vos a partir de primero de enero úl
timo. 

L o comunico a V. É. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.*. Acreditada 
la antigüedad que disfrutaba en el 
empleo do. sargento de Ingenieros don 
Vicente Fstevc Rice), hoy teniente de 
la referida Arma, he resuelto queden 
modificadas las órdenes de 11 y 17 
de enero último (D. O. núms.. 11 y 
1 7 ) , por ias que se l f ; concede, el re
ingreso en el Ejército, procedente de 
licenciado, y ascenso a br:gada y te
niente, en el sentido .de que reingre
se con el empleo de alférez y anti
güedad en el mismo de 5 de diciem
bre de. 1935 y que se le concede el 
aséense a teniente con la antigüedad'! 
ele IQ do inlio de 1936.- respectiva
mente. • 

\ tcivendo en ctteiita que por uece
smades del servicio", vte.merites de In
rremeros mas,.modernos que el, 0^-) 
resadoi según ordenes de. primero .de 
l ebre ro 'v ~X& ele marzo u l í ¡ m o s v y C D J A r ' 
uio O f i c í - Á t nums. 30 y 6^). han .sudo., 
ascenci'id:.is. al empleo de. capitán,., ern,

• rdeo .¿rjte'^a epjo Ivumery. suto ascendí., 
no e l ; niteresado de haberse compri?, 
í>ado ce¡íi a n t e r i o r i d a d a 4^ ic^lia .aje 
it cha 1 1 o j e a r t e u 'ntíguejeTaef en r 

•ci eínpiÁ:c,/,dp sargento,, .he. re^ueU<:?."" 
promo e le ^1 <-mp1to _S,̂  a t i t au dr~ 
írígenn.re)  cpn antigüedad de príme

de e'freTo" ultimo v efectos admmis., ; 

t ra t i .TTt net mes de. febrero s i smen ' ' 
tf na 5 '?" ' 1 o ,d.estinado' en  su ,.níUe.v.e
cm'ftSb':'^' "la' "Asru'gacion, *ck In§etí .e>' 
>cs 9ke.'h't»tiwi"eraf^lvjsioi%   '•' 

La*Vt " t u r L
1

' " ^ l ta y : 

nocimiento y cumplimiento. Valencia,.
27 de mayo de 1937. C 

PRIETO 
Señor... 

A U X I L I A R E S A D M I N I S T R A T I 
V O S P R O V I S I O N A L E S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
le siguiente: 

Primero. Todo el personal mascu
lino civil que haya sido designado 
ra ra desempeñar funciones en ofici
nas afectas al Ejército ele Tierra, en 
cargos subalternos de escritorio, me., 
ranografía o contabilidad, será nom', 
!>rado auxiliar administrativo militar," 
'provis. ;onr.l mientras duren las cir
cunstancias que producen esta nece
sidad, para lo cual todos lo'.s jefes 
d.e Cuerpos, Unidades o dependen
cias, que tengan a su servicio perso
nal en ¡as condiciones indicadas re
mitirán a este Ministerio (Subsecre
taría de! Ejército de Tierra, Sección 
de I'ersonal), certificados individua
les en os que conste, la fecluí en que 
fué admdido en el cargo que viene 
desempeñando, noñibramieufo de que 
se la haya provisto, aval político y • 
servicios que Heve prestados, así со ; 
т о el concepto profesional de que, 
a juicio del jefe, sea merecedor. 

.Segundo. Para ir cubriendo las 
vacantes que se produzcan por bajas 
de ios anteriores, así como poder 
atender a las necesidades ele. personal 
ele oficinas, se anuncia., un. concurso 
de 100 plazas de auxiliares adminis
trativos militares provisionales. 

Los r so irán te ч promoverán sus 
iustanciat en el plazo de ^.0 días di
rigidas al Ministro ele Defensa Na
cional. vп Valencia, y acompañadas 
dio documentos que acrediten la> cir
cunstancias siguientes: 

a) Sen españoles, mayo  t:s de die
ciocho años. . 

b) Su lealtad al Régimen con an ¿ 
julio intimo, me ! 

ilgún partido 
noHtici! u o'ganización sindical. 

c) íY>s.cer conocimientos ciernen.._ 
x- 4>.s eie lengua y literatura castclla : 
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rctího, desde la fecha en que se. les 
adjudique destino. 

Tendrán consideración de oficial y 
podrán vestir el uniforme reglamen
tario en el Ejército con la serreta do
rada e n la bocamanga y los emble
mas y distintivos de la primera Sec
ción del Cuerpo Auxiliar Su'ba.lter
11 o del Ejército. 

Tercero. Se hace extensiva esta 
disposición, a los efectos de conside
ración, uniformidad y divisas, al res
to del personal militar provisional, 
bien entendido que para ios que tie
r.en si: similitud con el personal per
teneciente a las primera y segunds 
Secciones del Cuerpo Auxiliar Sub 
a'terno del Ejército será considera 
ción de oficial y serreta dorada y pa
ra los que la tienen con e! de la ter
cera Sección será consideración de 
sargento y serreta plateada. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
28 de mayo de 1937

PRIETO 

Señor... 1 _ • 
B A J A S 

Circular. Excrao. Sr.: De acuerdo 
con lo informado por el Gabinete de 1 

Información y Control de este Minis
terio, he resuelto queden anulados los 
empleos de brigada y teniente, conce
didos por orden circular de i ó de sep
tiembre de 1936 (D. O. núm, 186) y 
o de enero de lpresen te año (D. O. nú
mero 11), al sargento de Intendencia 
D. Gmés Menéndez Rodríguez, el 
cual causa baja en el 'Ejército, sin 
O D c i ó n a derechos pasivos ry .sin per
juicio de lo que en su día resulte de 
?.) información que se instruya al 
efecto, como comprendido íu.el decre
to de 2' de julio último (Gacela n ú 
mero 204), por figurar destinado en 
zona facciosa. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 27 
de mayo de 1937 . 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los mayores médicos del Cuerpo 
de Sanidad Militar D. Manuel Cres
po Vega y D. Miguel Lafon.t Lapida
na, causen baja en el Ejército, por 
ignoraise su paradero, sin perjuicio 
de lo que en su día resulto, de la in
formación que se instruya a,l efecto. 

Lo comunico a V. E, para, su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
28 de mayo de xq.r/. 

P r i e t o 
Señor... 

Circular, Exornó. Sr.. He resuelto 
q u e e í mayor médico del Cuerpo de 
Sanidad militar D. Ángel Ortega 
Montealegre, cause baja en el Ejér
cito por ignorarle su paradero, sin 
verjuicic de lo que en su día resulte 
e la información que se ins+ruya al 

V " t O . 
o comunico a V. E. para su cono

Jmientü v cumplimiento. Valencia, 28 
de mayo de I Q 3 7 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
cause baja en el Ejército como aífé
ez mél ico provisional, empleo que 
'e fué concedido por orden circular 
de 17 del mes próximo pasado (DIA
RIO OFICIAL núm. 96), el médico ci

vil D. Luis Saibater Forner, con des
tino en ia 109 Brigada Mixta, por 
prestar .us servicios en eí Internado 
r'e Tracomatosos de Asistencia So
n a l 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de rnayo de 1037. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Ke resuelto 
que ci sargento de Sanidad Militar 
T). Luis Fantova Cordero, en situa
ción de disponible gubernativo en la 
'primera división, cause baja en el 
Ejército, por ignorarse su paradero, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
eme haya incurrido, a cuyo fin se ins
truye c! oportuno procedimiento. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento v cumplimiento. Valencia, 28 
de maye cíe 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los capitanes del Cuerpo de Equi
tación Militar D. Atenor Bentancourí 
González, disponible forzoso en la pri
mera división orgánica; D. Julio Xi
U'3 Día?., del regimiento de Zapadores 
Minadores, y D. Emilio Cotarelo 'Ló
pez, de'r regimiento de Aerostación, 
causen baja en el Ejército, por hallar
re en ignorado paradero y serles de 
aplicación lo dispuesto en la orden 
circular de 13 marzo IQOQ (C. L. nú
mero S 2 ) , sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hayan incurrido por 
abandono de destino. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 26 
de maye de 3937. 

PK'IETO 
Señor... 

C A R G O S 
Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 

designar jefe militar liara que sirva 
•le vincule entre el Estado Mayor de 
<. ste Ministerio v la Tefatura Superior 

. de Cerreos de Campaña, al teniente 
coronci de Infantería D. Carlos Oli
ve r Ricde!, agregado al Estado Mayor 
de este Departamento. 

Lo coiriuriico a V. E. para rm co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
~S de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el r.lférez farmacéutico provisio
nal D Luis M a r c i Dachs, sea nom
brado ir: t ;ector de Farmacias, afecte 

a la Sección de Farmacia de la "Jela
íura de Sanidad del Ejército, con la 
categoría de jefe de Sección, que le 
fué concedida por orden circular de 
17 de enero último (D. O. núm. 18) 
y que corresponde al mencionado car
go, con ios efectos administrativos a 
la m i s m a inherentes. 

Lo comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de mayo de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
C O N T I N U A C I Ó N E N ACTIVO 

Circular. Excmo. Sr.: En vista de 
• la instancia promovida por el auxi
liar de Obras y Talleres del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército don 
Federi :o Font Gómez, con destino 
en el regimiento de Infantería núme
ro i i , solicitando su continuación en 
el servicio activo, no obstante haber 
cumplido la edad reglamentaria para 

. obtener el retiro forzoso en 8 de fe
biero del presente año, y teniendo en 
cuenta io dispuesto por decreto de 11 
de diciembre de 1936 (¡D. O. núme
ro 2Ó2), he resuelto su continuación 
en act'vo por mientras dure la ac
tual campaña. 

Lo comunico а V. E. para su со
nocimÍ£nto y cumplimiento. Valencia, 
20 de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

C U E R P O A U X I L I A R 
S U B A L T E R N O D E L EJERCITO 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el practicante 
eventual, hoy militar provisional, don 
Pablo Cortés Fof'gueira, solicitando 
se le conceda el ingreso ел el Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, en 
las m i s m a s condiciones 'que al personal 
administrativo eventual, he resuelto 
acceda" a lo solicitado, por considerare 
con d«\'ccho a ello, y concederle el in
greso en la 2. a sección, 4. : 1 subsección. 
Grupo A, del Cuerpo antes citado, con 
la categoría de. practicante militar de 
Medicina (asimilado a capitán),' con 
antigüedad para: efectos dt asimila
ción de primero de mayo dé 192л y 
sueldo ele 5.500 pesetas anuales, p..*r 
í8 años y 8 meses de servicia en fin 

• d e ! m e . actual; teniendo en cuenta 
eme s e halla prestando sus serví.';
а! гнпь> de Guerra, con antenorichd 
a la. pic?cntarí«'m a l a s Cuites del pa
réete de ley de creación del Cu'eiPQ 
Auxiliar Subalterno del Ejército, :<:
g'tn pi f ceptúan la; leyes de i/l de mэ
' o y 1.2 septiembre 103c iC. L nú
meros 272 y 507.), y de acuerdo con io 
dispuesto en la л órdenes .circulares de 
2b d e septiembre y 26 de diciembre del 
mismo año (D. O. nums. 229 y 30-5>• 
•• urtiendo esta disposición efectos ad
ministrativos a partir de la revista 
de Comisario del próximo mes de ju
me, y haciéndose extensivos sus be
neficios a los practicantes eventua
les de Medicina que reúnan las con
diciones del recurrente y tengan bien 
probada su afección al Régimen, ó> 
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biendo los. que lo soliciten promover 
5 us instancias en el improrrogable 
plazo de 15 días y ^acompañar a las 
mismas la oportuna documentación, 
en la que se haga constar se hallan en 
posesión del título correspondiente, 
fecha de nacimiento, certificado ex
preso de los servicios prestados al ra
mo de Guerra y en el Ejército, así co
mo de sus aptitudes profesionales y 
de reconocimiento facultativo, efec
tuado por Tribunal Médico Militar, 
los que no se encuentren en la actua
lidad en filas. 

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 29 
de mayo de I937-

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo 
a lo dispuesto por las circulares de 
4 y 20 de marzo anterior '(P- O. nú
meros ói y 77), he resuelto conceder 
Ingreso en la primera sección del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, como auxiliares administrativos, 
con la asimilación que se expresa, al 
personal administrativo eventual que 
a continuación se relaciona, el cual 
•:ontinuará en sus actuales destinos y 
disfrutará la antigüedad y sueldos que 
se le señala, en armonía con lo esta
blecido en las •circulares de 26 de sep
tiembre de 1932 y 5 de diciembre 19-36 
(D. O. núms. 2I2Q y 256), surtiendo 
efectos administrativos esta disposi
ción a partir de la revista del mes de 
marzo último. 

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 28 
de maye de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. José Robles Martí , de la Fábr i 

ca de Pólvoras de Murcia, asimilado 
a teniente, fecha de ingreso 5 de enero 
de i93'i, sueldo anual 4.000 pesetas. 

D. Juan González Rueda, de la Fá-
l>ica de Pólvoras, tercera sección, 
asimiió.do a teniente, fecha de ingreso 
T2 de noviembre de 1926, sueldo anual 
5.000 pesetas. 

Valencia, 28 de mayo de 1937. — 
Prieto, 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
•Que ía orden circular de .26 del a c 
tual (D. O. núm. 130), que disponía 
el 4estino de varios jefes de Infante
ría, ue LOS Cuadros del Servicio de 
Estado Mayor, se entienda rectifica
os^ por :o que al temiente coronel de 
Infantería D. José Pérez Gazzoio se 
refiere, f.n el sentido de que su desti
no al Ejército del Centro lo es como 
segundo jefe del Estado Mayor del 
mismo, y no como en dicha disposi
ción se consigna. ; , 

Lo comunico a V. E. r a ra su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
1 ' de junio de 1937. 

' PRIETO 
•señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
destinar a las órdenes del general jefe 
d i ! Ejército del Norte al coronel de 
Infantería D. Francisco Rosal Rico, 
actúa-mente a las del general jefe del 
Ejercite-' Centro, y al mayor de la 
i>y>pia Arma D. Alfredo Na-¿a :rro ,San-
gumetti, d P la 64 Brigada Mixta, in
corporándose con urgencia. 

•Lo comunico a V. E. para su co-
noc imknto y cumplimiento. Valencia, 
31 de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
designar para jefe d e la 148 Brigada 
Mixta, al teniente coronel de Infan
tería I). Gabriel Rodríguez y Ponee 
de León, actualmente en situación de 
disponible forzoso en la tercera divi
sión. 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
-28 de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor;.. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
designar para jefe de Es tado Mayor 
de la 13 divsión, al mayor de In
fantería don Juan Berenguer Her 
nández, destinado a las ordenes del 
general del Ejército del Centro. 

L o comunico a V. E . para su co-
nocin iento y cumplimiento. Valencia, 
28 de mayo de 1937• 

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. Excmo-. Sr.: He resuelto 
designar para jefe de la 25 Brigada 
Mixta a! mayor de Infantería don 
Enriquf» García Moreno, actualmente 
en situación de disponible forzoso en 
la tercera división. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
2S de mayo de 1937-

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
designar para los destinos que se in
dican, ?. los jefes y oficial de Infan
tería comprendidos en la siguiente re
lación. 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de mayo de 193I7. 

PRIETO 
Señor. , 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Mayores 

D. Manuel Márquez Sánchez que 
ha cesado en el mando del Batallón 
de la Guardia Presidencial, para el de 
)a 18 división. 

D. Antonio Gallego Abril, que h a 
cesado en el mando del Batallón del 
servicio de guerra química, para el de 
la 80 Brigada Mixta. 

• D. Ángel Saavedra Gil, de a las ór
denes del coronel jefe del Ejército del 
Sur, para jefe de Es tado Mayor de 
ia 22 división. 

D. Juan Jiménez Esteban, de a las 

órdenes del general del Ejérci to del 
Centro, para jefe, de Es tado Mayor 
dé la \'~ división. 

Capitán 
D. Francisco del Pozo Olivares, de 

la Brigada Mixta 11 o, para 'jefe de 
"Estado Mayor ' de la novena Brigada 
Mixta. 

Valencia, 27 de mayo d; 1937.— 
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que lo.? sargentos de Caballería qué 
íiguran. en la siguiente relación, as
cendidos por orden de 26 del actual 
(D. O. núm. 129), pasen a servir los 
destinos que se indican, incorporán
dose con urgencia. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
31 de mayo de 1937. 

P-
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QCZ SE CITA 

Al tercer Grupo de recenocirnierito 
divisionario de Caballería 

D. Alberto Macias Respino, del 
mismo. 

D. Manuel Serrano Paios, riel mis
mo. 

D. Emiliano Ibáñez Cinca, del mis
mo. 

D. José Reverter Segarra, leí mis
mo. 

D. Ibo Gales Ferriols, del mismo. 
:D. Pablo Veciana Bor-.it, del' mis

mo. 
D. Luis Sorribas Adell, del mismo. 
D . Mariano Tello Tello, del mismo. 
D. José Aguilo Sastre, del mismo. 
D. M.artín Navar ro Santiago, del 

mismo. 
D. Eulogio Bes Escoda., del mismo. 
D. Antonio Sánchez Caila, del mis

mo. 
A la Q4 Brigada Mixta 

D. Juan Gaiiá Sola, de-i tercer Gru
po de Reconocimiento divisionario.-de 
Caballería. 

D. J o s é Goma Cardere, del mismo. 
A la 9 5 Brigada Mixta 

D. Joaquín García Bertrand, del 
tercer Grupo de Reconocimiento di-
"idonario de Caballería. 

D. Juan Caus Carnice, de; mismo. 
A la 9 6 Brigada Mixta 

D. Luis Gispert- Comte. del tercer 
Grupo de Reconocimiento divisiona
rio de Caballería. 

D . Salvador Doménech, del mismo. 
A la 9 7 Brigada Mixta 

D. Salvador Girona Gras, del ter
cer Grupo de Reconocimiento divi
sionario de Caballería. 

D . Juan Alfonso Bejarán, de la 
1 1 3 Brigada Mixta. 

A la 9 8 Brigada Mixta 
D . P e d r o Sáenz Olivares, de ías> 

fuerzas Aéreas de Albacete. 
D. José Rivada Novo-a, de ídem. 

A la 9 9 Brigada Mixta 
D. Francisco Barrajan Carrasca, 

de laí, fuerzas Aéreas de Albacete. 
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D . Fr-.ucisco Martin Sierra, de 
ídem. 

Valencia. 31 de mayo de 1937-— 
Fernán de;. Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que el teniente coronel 
cíe Ingenieros D. Federico Ténllado 
Gallego, de la Comandancia de Obras 
y Fortificación de la plaza marí t ima 
de Cartagena, pase a prestar sus ser-
vicos a la Comandancia Militar de Al
mería, como comandante de Ingenie
ros de dicha Comandancia Militar, 
sin perder su destino de. plantilla y sin 
derecho a dietas ni más emolumentos 
que los que percibe por su destino de 
plantilla. 

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 29 
de mayo de 1937-

PRIETO 
Señor.. . 

Circular. Excmo. S;\: He resuelto 
que el personal del Arma d^ Ingeníe
los que figura en' la siguiente relación, 
pase destinado a los puntos que se 
les seña'.a. incorporándose con toda 
urgencia. 

Lo con.único a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
31 de mayo de *937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor .. 
R2LACI0N QUE 5E CITA 

Capitán 
D. Gerardo Fernández Ortega, de 

la 55 Brigada Mixta, a las órdenes 
del.General Jefe de! Ejército del Cen
tro. 

Tenientes 
D. José Montiei Villar, de la" 106 

Brigada Mixta, a la Comandancia de 
Milicias de Valencia. -

,D. Rafael Pons Vidal, del Grupo 
de Tra LIS misiones del Ejército del Sur, 
a la. Compañía de Transmisiones de 
la 20 división. 

D. Jo^é Borgelino Guerrero,, del 
Grupo de- Transmisiones del Ejército 
del Sur, a la. Compañía de Transmi
siones cíe la 19 división. 

D. Manuel del Hierro Tomás , que
da sin efecto destino a ia?. órdenes 
del Genera! Jefe del Ejército del 
Centro, concedido por orden circular 
27 actúa! ( D . O. núm. 128) y pasa 
destinado a las órdenes del jefe del 
Servicio Automóvil de las fuerzas del 
frente • de Teruel. 

Tenientes en campaña ; 

D. Antonio Seda Sicardo. del Gru
po de Instrucción de Transmisiones, 
a la 91 Brigada Mixta, psra Trans
misión,: s. 

D. Enrique Navarro Díaz, igual 
que e!. anterior. • ¿ 

D. Antonio Ferrer Caktayud, del 
Grupo de Instrucción de Transmisio
nes, , a ia 89 Brigada Mixta, para 
Transmisiones. 

D. T t w Fábrégas Rodríguez, del 
Grupo de Instrucción de Transmisio

nes, a la 92 Brigada Mixta, para 
Transmisiones. 

Sargentos 
D. Eugenio García Hernández, del 

Grupo de Transmisiones de! Ejército 
dei Centro, ai Centro de Transmisio
nes y Estudios Tácticos d f t Ingenie
ros.. 

D . Emilio Conde Segura, del Gru
po de Instrucción de Transmisiones, 
al Centro de Transmisiones y Estu
dios Tácticos de Ingenieros. 

D. Juan Luis Vicente Martín, del 
Grupo de Instrucción de Transmisio
nes, a la 92 Brigada Mixta, para 
Transmisiones. 

D. Vicente Mesas Pujo!, igual que 
el anterior. 

D. Miguel Gómez Canales, igual 
que el ¿ulterior. 

Valencia. 31 de mayo de 1937-— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
designar para los cargos que se indi
can fii la siguiente relación, al perso- ' 
nal del Cuerpo de Sanidad Militar 
que en la misma sé expresa. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimento. Valencia, 29 
de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
M E D I C I N A 

Teniente coronel médico D. Enr i 
que Gallardo Pérez, a jefe de los Ser
vicios Sanitarios Médicos de la cuar
ta división orgánica, P.n comisión y sin 
causar baja en su destino de plantilla, 
en la Jefatura de Sanidad del Ejérci
to de la República. 

F A R M A C I A 
T e m e r t e coronel farmacéutico don 

Sotero Baras Ríos, de la jefatura de 
los Servicios Farmacéuticos de_l Ejér
cito de! Sur, sector de Córdoba, a 
jefe de los mismos Servicios del Ejér
cito de! Sur. 

Mayor farmacéutico D. Mariano 
Martínez Castilla, ascendido, de dis
ponible forzoso en la primera división, 
a jefe de los Servicios Farmacéuticos 
del Ejército del Centro. 

V E T E R I N A R I A 
Coronal veterinario D. Juan Solé 

'"Lam 0rca, de jefe de las Secciones 
Móviles de Evacuación veterinaria, a 
jefe de Jos Servicios Veterinarios de 
la cuarta .división orgánica. 

Otro, D. José Aquilué Ubieto, de 
jef e de los Servicios. Veterinarios del 
sectoi de Córdoba, ¿ jefe de las Sec
ciones Móviles de Evacuación veteri
naria. 

•Vale-icia, 29 de mavo de 1937.— 
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que el capitán del Cuer
po de Oficinas Militares D. Jaime Pé-
r.cz Lecha, des t inado 'a este Ministe
rio per circular de 14 del actual 
(D. O. núm. 117), pase a prestar sus 
servicios a la Jefatura de Sanidad 

M i l i t a r de! Ejército del Centro, donde 
se incorporará con toda urgencia. • 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocinjiénto y cumplimiento. Valencia, 
31 de mayo de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
que e! capitán., de Infantería D. En
rique Pizc Bonald,. del' Batallón de 
Voluntarios núm. 24, pase destinado a 
la Escuela Automovilista del Ejér
cito. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
31 de mavo de 1937-

PRIETO 
Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
<¡ue e; teniente de Infantería D. Lo
renzo García Gómez, del regimiento 
núm. 10. pase destinado al regimiento 
de Etapas , incorporándose con urgen
cia. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
31 de mayo de 1937-

PRIETO 
Señor*.. 

D I S P O N I B L E S 

Exorno.• Sr.: He resuelto que los 
sargentos de Caballería D . Eladio 
F ' o r e s ¡Jceda y D. Antonio Domín
guez Dueñas, con. destino en el Gru
po Au lo-Ametralladoras-Cañones, P A ~ 
¿rn a ia situación de disponible forzo
so en esa división orgánica. 

L o comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 30 
de mayo de 1937-

P. B.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor General d f t la pr imera división 
orgáiv'ca. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. .Sr.: H e resuelto que el sar
gento de Caballería D. Cándido Ohin-
chón Sanz, del Escuadrón motorizado 
de la sexta Brigada Mixta,, pase a 
la situación de disponible forzoso' en 
esa división. 

:Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 30 
d" mayo de 1937. 

'•' ' ' P . D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor General de la- tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. . 

Circular. Excmo. Sr.: En vista de 
lo informado por el Gabinete de Infor
mación y. Control de este - Ministerio, 
he temcü a bien disponer que los sar
gentos del regimiento de Artillería 
a caballo D. Leandro Domínguez Lo
bo, D. José Abri l , Hoyos, D. Luis 
Rodríguez Aguirre y D. Vicente Harto 
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Osuna, pasen a la situación de dispo
nible forzoso en la .primera división 
con aírenlo a los. preceptos del artícu
lo primero del decreto de 20 de agos
to de CD- O . n«úm. 87). 

Lo comunico a V. E. para_ su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
31.de mayo de 1037. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.:. H P resuelto 
'.que e". capitán de Intendencia don 
Amando Es'quivel Velilla, pase a si
tuación ae .disponible forzoso, con re
sidencia eii la primera división orgá
nica. 

ILo comunico a V. E. para su cono-
-uniente y cumplimiento. Valencia, 30 
de maye de I Q 3 7 -

PRIETO 

Señor... •• 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 
Circular. Excmo. Sr.: Accediendo 

a lo solicitado por los médicos civi
les que se relacionan a. continuación, 
he temió a bien cocederles la catego
ría de alférez médico provisional, por 
•ei tiempo de duración de ia campaña, 
con aneg.'o a la orden circular de 31 
de julio último ( D . O . núm. 170), que
dando a las órdenes del j^íe de Sani
dad del Ejército de la República, para 
ser empleados donde las necesidades 
flel se-vicio lo exijan, el que dará 
:uenta del destino que adjudique a ca
da uno para su confirmación por este' 
Ministerio. 

Lo comunicó a V. E . para su cono-
cimento y cumplimiento. Valencia, 24 
de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

'D. Adolfo Serigó Muedra. con re
sidencia en esta plaza, calle del Doc
tor Romagosa, núm. 12. 

D. Francisco Valiente Izquierdo, 
•que presta sus servicios en el Hospital 
de Aidchuela, sector Éste del frente 
de Teme!, 

D. José Llopis Martín, con resi
dencia en esta plaza, calle de Cala-
•travs, núm. 4.- ' 

Valencia, 24 de mavo de 1937. — 
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.:' Accediendo 
a lo solicitado por los médicos civi-
'ts que figuran en la siguiente relación, 
«e tenido a bien concederles la cate
goría _ de alférez' médico provisional, 
Por el tiempo que dure la campaña, 
con arreglo a la orden circular de 31 
<¡e juLo úitimo (D. O . núm, 170), que
dando a ias órdenes, del jefe de Sa
nidad del Ejército de la' República, 
•para ser empleados donde las necesi
dades ael servicio lo exijan, el que 
«ara cuenta del destino' que le adju
dique a cada uno, para su confirma
r o n por este.Ministerio. 

'Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de mayo de 1937-

PRIETO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

JD. Ramiro Fernández Tardáguila, 
con residencia en Madrid, calle de Pa
dilla, núm. 3. 

D. Ramón García Talavera. con re
sidencia en Almería. 

D. José González Pastor, con resi
dencia, en Albacete. 

D. Vicente Llavata Marzo, con resi
dencia en esta plaza, calle Mjavor, nú
mero 140. 

Valencia, 27 de mayo de 1937.— 
Prieo. 

Circular. Excmo. Sr. : Accediendo 
a lo solicitado por los veterinarios ci
viles que figuran en la siguiente rela
ción, he tenido a bien concederles.' la 
categoría de alférez veterinario- provi
sional. [,or ei tiempo de duración de 
la campaña, con arreglo a la orden cir
cular de 23 de octubre últ imo 
( D . O . núm. 2¡2i), quedan-do a las 
órdenes del jefe de los servicios vete
rinarios del Ejército, para ser emplea
dos donde las necesidades del- servi
cio lo exijan, ei que dará cuenta del 
destino que le adjudique a cada uno, 
para su confirmación por este Minis
terio. 

Lo comunico a V. E. para =u co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
24 de mayo de 1937. 

' PRIETO 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE ClTA 

D. A'fonso Pérez García, con resi^ 
dencia en Madrid, calle del Pacífico, 
número 56, segundo, A. 

D. iredro Rodríguez 'Mevchán, con 
residencia en Madrid, calle Fernán
dez de la Hoz, núm. 70, segundo, iz
quierda. 

D. Carmelo Es-lava Sánchez, que 
presta sus servicios en la 21 Brigada 
Mixta. 

D . Rafael Laserna Ojeda ídem id. 
Valencia, 24 de mayo de 1937.— 

Prieto. 
H E R R A D O R E S P R O V I S I O 

N A L E S 
Circui?r. Excmo. Sr.: Vistáis las 

instancias promovidas por el /personal 
que a continuación se relaciona, he te
nido a b :en nombrarle maestro herra-
dor-fcijador provisional, por el tiem
po de duración dé la campaba, con 
arregle a lo preceptuado en la circu
lar de 17 de diciembre último 
(D. O . núm. 269). quedando a las ór
denes del jefe de Veterinaria del Ejér
cito, par?, ser empleado donde lasr ne
cesidades del servicio lo exijan, dando 
cuenta a la Subsecretaría y Sección 
correspondiente de este Ministerio del 
destino que se le adjudique para su 
confirmación y surtiendo esta disposi
ción efectos administrativos a partir 
de la revista de Comisario del próxi
mo mes dé junio. 

Lo comunico a V. E. para str co-

nociiruei to y cumplimiento. Valencia, 
23 de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE S'E CITA 

D. Coime Falgueras Casajuana, cor. 
residencia en Martorell (Barcelona), 
calle de Pedro Pulg, núm. 26. 

D. Ramón Eixarch Grau, con resi
dencia en. Zorita del Maestrazgo, ca
lle del Muro. 

.Valencia, 25 de mayo de 1937-— 
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las 
instancias promovidas por ei personal 
que a continuación se relaciona, he te
nido a b : en nombrarle maestro herra
dor-forjador provisional, por el tiem
po de duración de la campaña, coa 
arreglo a lo preceptuado en la circu
lar de 17 de diciembre últ imo 
(Ü. O. núm. 2Ó9), quedando a las 
órdenes del jefe de veterinaria, -para 
ser empleado donde las necesidades 
riel serv : cio lo exijan, dando cuenta 
á la Subsecretaría y Sección corres
pondientes de este Ministerio, del 
destino que le adjudique' para su 
confirmación, y surtiendo efectos ad
ministrativos a pa r t i r ' de ' l a revista de 
Comisario del próximo mes de junio. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de mayo de 1937. 

PRIETO 
Seño-r... ' 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Francisco Valdeolivas Román, 
ene presta servicio en la 32 Brigada 
de la tercera división. 

.D. Clemente Carralaf uente Cañas, 
cue presta servicio en el tercer bata
llón d¿ la 50 Brigada Mixta. 

Valencia, 27 de mayo de 1937 — 
Pi ieto. 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el herrador ci
vil D. Marcelino Díaz Jiménez, que 
presta servicio en el Escuedrón de Ca
ballería d e la 47 Brigada Mixta, he 
tenido a bien nombrarle maestro he-
rradoíriorjador provisional, por el 
tiejaSij de duración de la campaña, con 
arreglo a lo preceptuado en ia circu
lar rie 17 de diciembre último 
ÍD. O. núm. 269), quedando a las ór
denes del jefe de Veterinaria, del Ejer
c i ó , para ser empleado donde las ne
cesidades del servicio lo exijan, dan
do cuenta a la Subsecretaría y Sec
ción correspondientes de este Ministe
rio del destino que le adjudique para 
su confirmación y surtiendo .esta, dis
posición efectos administrativo*'ajpar-
tir de ia revista de Comisario,def p ró 
ximo mes de junio. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento, y cumplimient j . . .Valencia. 
28 de mavo dé 1037, ' ' J 

"PRIETO 

Señor... v ••'». 
P R A C T I C A N T E S P R O V I S I O 

N A L E S 

Circular. Excmo. S ¿ : Accediendo 
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a io Eoücitadc per el personal que 
a con imitación se ' relaciona, he teni
do a bien nombrar-e practicante mi
litar provisional, por el tiempo de 
duración d e la campaña, con arreglo 
a lo preceptuado en '.as circulares de 
31 de ju' io último (D. O. núm. 170) 
y 23 de octubre próximo pasado 
(D. O. núm. 221), quedando a las 
ordene; del jefe de Sanidad del Ejér
cito, por.n ser empleado donde las ne
cesidades del servicio lo exijan, dan
do cuenta a la Subsecretaría v Sec
ción correspondiente? de este Minis
terio del destine que le adjudique pa
ra su confirmación y surtiendo efec
tos administrativos esta disposición 
a -partir de la revista de Comisario 
del próximo mes de junio. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 de mayo de ity?>7. 

PRIETO 
Señor..., 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Practicantes militares provisionales 
de Medicina 

!D. Diego Casanova Segura, domi
ciliado en Valencia, calle del Progre
so, núm. 409 (Grao) . 

D. Enrique /Cortés Ripoll, que 
presta servicio en el primer batallón 
de la 78 Brigada Mixta. 

JJ. Juan Manuel Jiménez Rodrí
guez, que presta servicio en la 24 
Brigada Mixta. 

D. j : * c Maldonado López, del Sin
dicato de Practicantes de Jaén, ca
lle de Fernández de los Ríos, nú
mero 2. 

VaJenc-.a, 26 de .mavo de 1937.— 
Prieto 

Circulax. Excmo. Sr.: Accediendo 
a lo ."oMcitado por ei personal que a 
continuación se relaciona, he tenido 
a 'bien nombrarle practicante militar 
provisional, por el tiempo de dura
ción, de b. campaña, con arreglo a lo. 
preceptuado en las circulares de 311 
de julio último (D. O. núm. 170) y 
23 de octubre próx imo ' pasado 
(D. O. núm, 221), quedando a las 
órdenes del jefe de Sanidad del E jé r 
cito, para ser empleado donde las 
necesidades del servicio lo exijan, 
dando cuenta a la Subsecretaría y 
Sección correspondientes de este Mi
nisterio del destino que le adjudique, 
para su confirmación, y surtiendo 
efectos administrativos esta disposi
ción a partir de la revista de Comi
sario del próximo mes de -junio. 

Lo comunico a V. E. para su co-
3:caimiento y cumplimiento. Valencia, 
27'"de mayo de 1037. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QITE SE CITA 

Practicantes militares provisionales 
de Medicina 

D. ..Pedro Galindo-Navarro Dasi, 
domiciliado en Madrid, calle de la 
Orden, r ú m . 20. 

"D. José' García del Real Cortils, 

domicihado en Valencia, calle de 
S. Seguí, número 22, segundo. 

Valencia, 27 de mayo de 1937 — 
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo 
a lo solicitado por el personal civil, 
que a continuación se relaciona, he 
tenido a bien nombrarle practicante 
militar provisional, por el t iempo de 
duración dé la campaña, con arreglo 
a lo preceptuado en las circulares de 
31 de julio último (D. O. núm. 170) 
y 23 de octubre próximo pasado 
(D. O. núm. 221), quedando a las ór
denes del jefe de Sanidad del Ejér
cito de Tierra para ser empleado don
de las necesidades del servicio lo exi
jan, dando cuenta a la Subsecretaría 
y Sección correspondientes de este 
Ministerio del destino que le adjudi
que para su confirmación y surtien
do esta, disposición efectos adminis
trativos ó partir de la revista de 'Co
misado del próximo mes de junio. 

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
28 de mayo de 1937-

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE S£ CITA 

Practicantes militares provisionales de 
Medicina 

D. Ai ¡.uro Her re ro Martínez, domi
ciliado en Valencia, calle de La Na
ve, núm. 2. 

D. Elias Edo Casteíló, con resi
dencia en Sagunto (Valencia!. 

<D. Ladislao Antonio Cervera Ro
da, con residencia en Valencia, calle 
José Maiía Orense, núm. 45. 

D. Vicente Roselló Calvo, vecino 
de Segorbe (Castel lón), calle de 
Franco Ricart, núm. 28. 

D. Mariano Arredondo Hortal , que 
presta servicios en el cuarto batallón 
de la 78 Brigada Mixta. 

D . Ernes to Bayarri Ferrando, do-
miciHaoo en Valencia, calle de 14 de 
Abril, núm. 25. 

D. Juan Vea Akniñana, q u e presta 
servicios en Gascones, del frente de 
Somosieira. 

D. Roberto Ent io Anadón, que 
presta servicios en el Hospital de 
Gerona. 

D. Nico'ás Gutiérrez Cuadrado, con 
destino en la Maestranza y Parque 
de Ingenieros de Guadalajara. 
Practicantes militares provisionales de 

Farmacia 
D. Luis Brotons Lozano, de la 

Farmecia del Hospital Militar .de. Va
lencia. 

D. Norberto Moret González, do
miciliado- en Valencia, calle de Ro
berto Castrovido, núm. 13. 

Valencia, 2&_, de mayo de 1937.— 
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo 
a ío solicitado por el personal que a 
continuación se relaciona, he tenido 
a 'bier. nombrarle practicante militar 
provisional, por el tiempo de dura
ción üe la campaña, con arreglo a lo 

preceptuado en las circulares de 31 
de julio, último (D. O. núm. 170) y 
23 de octubre próximo pasado. (DIA
R I O Oi-TCiAL núm. 221), quedando a 
!as órdenes del jef e de Sanidad del 
Ejérc.to, para ser empleado donde 
las necesidades del servicio lo exijan, 
dando cuenta a la Subsecretaría y 
Sección correspondientes de este Mi
nisterio del destino que le adjudique 
para ¿u confirmación, y surtiendo 
efectos administrativos esta disposi
ción a partir de.la revista, de Comisa
rio del próximo mes de. junio. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
29 de mavo de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

KELACION QUE SE CITA 

Practicar tes militares provisionales de 
Medicina 

.D. Francisco Oca Puerto, domici
liado en Alicante, Avenida del Doc
tor Gadea, núm. 18. 

D. Juan Navarro Aroca, -domici
liado ei Bugarra (Valencia), calle 
Medie, núm. 3. 

D . Manuel Pujante Martínez, do
miciliado en laí Era-Alta (Murcia). 

Valencia, 29 de mayo de 1937 — 
Prieto. 

P R E M I O S D E EFECTIVIDAD 

Circular. E x c m o . Sr.: Vista la 
propuesta a favor del teniente de 
Intendencia, hoy capitán, D. Desi
derio Benito Aparicio, he tenido a bien 
concederle el premio anual de efecti
vidad de 500 pesetas, por llevar veinti
cinco años de servicio, con arreglo a 
la orden circular de 24 de junio de 
1928 ( D . O. núm. 140), cuya cuantía 
percibirá a partir de primero de sep
tiembre último, conforme determina el 
..aso segundo de la regla primera de 
dicha disposición. 

Lp comunico a V. E. para) su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
29 de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor. . . 

R E E M P L A Z O 
Exorno. Sr.: Visto el escrito de esa 

división de 24 del actual, dando cuen
ta de, haber declarado, con carácter 
provisional, en situación de reemplazo 
por herido, a partir del día primero 
de. diciembre último, y con residencia 
-̂ n esi.a piaza, al capitán, de Infantería 
D . Yicente Rógel Martínez, del regi
miento núm. 12, lie, resuelto aprobar 
dicha determinación, por hallarse com
prendido en el artículo' 48 de las Ins-
fucciúes aprobadas ' por orden de 5 de 
iunio de. 1905 ( C L, núm. 101). 

Lo comunico a V. É . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
28 de mayo de 1937. 

PRIETO . 

Señor General de la tercera división; 
orgánica. 

S e ñ o r Interventor central de Guerra. 
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Excmo. Sr.: Visto el escrito de- esa 
división de 26 del actual, ciandp cuen
ta, de haber declarado, con carácter 
orovisiüi-uJ, cu situación ce reempla
zo po'" herido, a partir de primero 
de maizo último- y con residencia en 
Castellón, al capitán de Infantería 
\), Luis .Molina Mesado, del destaca
mento de Defensa de Costas núm. 6, 
he resuelto aprobar dicha determina-
«jión por hallarse comprendido en el 
;.rtícuio 48 de las Instrucciones apro
badas por orden de 5 de junio de 19,05 
íC. L. núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de mayo de 1037. 

PRIETO 

Señoi General de la tercera división 
orgánica. 

Señor interventor central de Guerra. 

Exento. Sr.: Visto d escrito de esa 
división de 16 del actual,, dando cuen
ta de haber declarado en situación de 
reemplazo provisional por enfermo, 
a partii del día primero del mismo 
mes y con residencia en Madrid, a'l 
teniente dé - Infantería D. Ángel Cha
ves Moja, del regimiento núm. 1, 
lie resuelto aprobar dicha determina
ción, poi hallarse ajustada a las Ins
trucciones -de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101), quedando sometí--, 
de a ia norma segunda de la circu
lar de 28 de abril último (D. O. nú
mero 111). 

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
2(¡ de mayo de 1937. 

P'IUETO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Seño.r Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Visto su e¿erilo de 24 
del actual, dando cuenla de haber de
clarado en situación de-» reemplazo 
provisional por herido, a uartir del 
día -¡¡o dei corriente m-es, y con resi
dencia en Nacimiento (Almería) , al 
teniente de-. Ingenieros D. Qregorio 
• ópez García, destinado en la 'Co
misión d-> la Estación de Güadala-
jara, en representación del Ejército, 
lie re-uielfo aprobar la- determinación 
'•e V. E., por. hallarse ajustado a las 
i üslruccícues aprobadas . por orden eir-
'miar de 3 de junio de 1005 ('C. L. nú- . 
¡)>ero 101). 

Lo comunico a -V-, E, para >u. co
nocimiento y cumplimiento, Valencia-. 
•"'•> de moyo de 1937. 

p. D „ 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

:.-eñor General de la tercera división 
orgánica. 

b;:iiores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor cen
tral de Guerra. 

Exorne. Sr.: Visto su escrito de 27 
del presente mes, dando cuenta de 
naber declarado en situación de re-
fm-plazQ provisional por enfermo; a 

part ir uc¡ día 27 del actual v con re
sidencia en esta capital, al sargento 
de Ingemeros D. José Sánchez Sáez, 
destinado en el G.upo de Zapadores 
del. Ejército del Sur, he. resuelto apro
bar ia determinación de V. E., por 
lialla¿se ajustado a las Instrucciones 
aprobadas por orden circular de 5 de 
junio de 1905 (C. L. núm. 101), te
niendo en cuenta, la orden circular de 
28 de abril último (D. O. núm. 111). 

Lo comunico a V. E. para su co-
uocinreu 'o y cumplimiento. Valencia, 
30 de mayo de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señores jefe del Ejército del Sur e 
Inteiventor central de Guerra. 

R E I N G R E S O S E N E L EJERCITO 
~ Circular. Excmo. Sr.: En atención 

a las circunstancias que concurren en 
el jeie, oficiales y personal del Cuer
po de Suboficiales que figura en la 
siguiente relación, que principia co« 
D. Carlos. Cuerda Gutiérrez y ter
mina con D. Carlos Flaquer Dalmau, 
lo dispuesto en los decretos de 20 de 
julio y 3 de octubre últimos y circu
lar de 30 de abril próximo pasado 
(D. O. uúms. 168, 202 y 106), he teni
do a bien concederles el reingreso en 
el Ejercí :-.o y Arma de procedejrcia, con 
el empleo que en dicha relación figu
ran, quedando disponibles forzosos en 
'.os puntos de su residencia y agrega
dos a ios Cuerpos, Centros y Depen
dencias cu cine en la actualidad pres
tan servicio. 

L o comunico a V. E. para &u co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señoi . . . 

RELACIÓN 1JUK SE CITA 

I N F A N T E R Í A 
Capitán D. Carlos Cuerda Gutié

rrez, retirado, reingresa con su em
pleo y antigüedad 27-6-UJ2G. 

Teniente D. Alfonso Sastre Nomeii, 
retirado, reingresa con su empleo y 
antigüedad i-a-11922. 

Otro, Manuel Amores Vera, reti
rado, reingresa con su en .pko y an
tigüedad de 4-9-1926. 

Alférez D. José Pedros Giner, reti
rado, reingresa con su empleo y an
tigüedad de 28-11-1930. 

Otro, D. Emilio De use das Burgeli, 
dp complemento, ' ingresa con su em
pleo y antigüedad de 1-9-1936. 

Sargento D. Ramón Alonso Usta-
r:z, licenciado, reingresa con su em
pleo y antigüedad de 1-10-19115. 

Ot ro , D. Juan Pajuelo. Cabeza, re
tirado, reingresa con su empleo y an
tigüedad de 1-5-1926. 

A R T I L L E R Í A 
Teniente D . Eutiquio Fernández 

Tartilau, retirado, reingresa con su 
empleo y antigüedad de 26-8-1922. 

Alférez D. Juan Soria Navarro, re
tirado, reingresa con :u empleo y an
tigüedad de 30-8-192*4. 

Otro, D. Francisco Morrcres Esqui-
vel, de complemento, ingresa con su 
empleo y antigüedad de 1-9-19316. 

Sargento, D. Aguedo Marín. Gonzá
lez, retirado, reingresa con su empleó 
y antigüedad de 1-10-1916. 

Otro, D. Leoncio F . Bueno Cabe-
•. o, licenciado, reingresa con su em
pleo y antigüedad de 1-8-1934. 

I N G E N I E R O S 
Mayor D. Antonio Fernández-Bo-

laños Mora, retirado, rem-írresa con 
su empico y antigüedad de 24-Ó-1192Ó. 

Suboficial D. Luis Albareda Farro-
ni. retirado, reingresa de brigada y 
antigüedad de 1-7-1919. 

Sargento D. Manuel Soto Echeva
rría, de complemento, ingresa con su 
empleo y antigüedad de 1-9-1936. 

Otro, D . Francisco Fulla Esteba, . 
licenciado, reingresa con su empleo y 
antigüedad de i-ai-i t jBj. 

O t r o , D. Francisco García Marcelo, 
licenciado, reingresa con su empleo y 
antigüedad de 1-11-192.1. 

I N T E N D E N C I A 
Sargento. D. Jaime Ghillida Planas, 

de complemento, ingresa con su em
pleo V antigüedad de 1 935-

S A N I D A D M I L I T A R 
Farmacéutico tercero, D. Carlos . 

Plaque.' Dalmau, d e complemento, in
gresa con el empleo de alférez farma
céut ico y antigüedad de 1-9-1936. 

Valencia. 30 de mayo de 1937.—• 
Prieto. 

R E T I R A D O S 
Circular. Excmo. Sr.: Transcurr i 

do cor. exceso el plazo de veinte días 
-desde, la fecha que le correspondía la 
declaración de reemplazo por enfer
mo, a! mayor de Infantería D. Cos
me López Moreno,, y comprobándo
se por el certificado de reconocimien
to facuhativo sufrido, que no se ha
lla en condiciones de prestar ¿ervicio, 
'1«; resuelto queden, "sin efecto, por lo 
que a. mismo se refieren, las órdenes 
de 24 de noviemibre y 22 de diciem
bre de 1936 (D. O. uúms. 250 y 2711), 
concediéndole el reingreso en ej Ejér
cito y el ascenso a mayor, respecti
vamente, volviendo nuevamente a. la 
situación de retirado con el empleo 
de teniente en que anteriormente se 
encontraba, conforme determina la 
norma primera de la circular de 28 de 
abr i l ' ú l t imo (D. O. núm. 111), 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y. cumplimiento. Valencia, 
28 de mayo de. 1937. 

PRIETO 
Señor. , 
S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 

F I C A C I O N E S 
Circular. .Excmo. Si.: En ..vista 

de la instancia promovida por el ma
yor de Artillería D. Arturo Espa 
Ruiz, terieneciente, al Centro de Or
ganización Permanente del Arma, so
licitando se le conceda reli&f de los 
meses . de .agosto -del pasado año a 
enero del' a-ctixal en los cuales por 
'circunstancias ajertas a .su voluntad 
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no paso ia revista de Comisario re
glamentaiia y de lo informado por la 
Intervención Civil de Guerra, he re
suelto concederle relief d P loa ex
presa dos meses, debicudo serie re
c!amde*. por el regimiento de Costa 
numere 3, los haberes correspon
den tes al mes de agosto y siguientes 
del patudo año en adicional al mis
mo, a: i como los correspondientes 
al mea de julio si no le hubieran sido 
abonado al interesado y por lo que 
respecta al mes de enero del presente 
año le deberán ser reclamados por la 
Pagaduría de Haberes de la tercera 
división a la que pertenecía para efec
tos aduiímstrativos en su situación de 
disponible gubernativo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nucinntnL' y cumplimiento. Valencia, 
2y de mayo de 1037. 

PRIETO 
Señor... 

• - - 0 0 0 - — 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTES 
B A J A S 

Circuía!. Excmo. Sr,: He resuelto, 
causp baja en el segundo batallón 

' Local de Transporte Automóvil, en 
Valencia, el soldado Francisco Gar. 
cía Mcitrc , por haber sido declarado 
inútil ioi:d por la Junta de. Clasifica
ción y Revisión de Castellón. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
destinar al Grupo del Tren Automó
vil del Ejército del Este a los capi
tanes del Cuerpo de Tren D. Sabino 
Lacarra Jiménez y D. Rafael Nicolau 
Segarra, causando baja el primero en 
su actual destino del segundo Bata
llón ^ dei Transporte Automóvil, de
liciado incorporarse con l a  m a y o r ur
g e riela. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor.. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
destinar corrió jefe del Grupo, de Tren 
Automóvil del Ejército del Este al 
capitán D. José de las Heras Alonso, 
é! que causará baja en siu destino ac
tual de la Columna Oríiz núm. 2, 
debiendo incorporarse con, toda ur
gencia. 

Ló comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
25 de mayo de 1037. , t.,..,.,.. 

r>*. ¿ , 

sará baja en el tercer Batallón de 
Transporte Automóvil, debiendo in
corporarse con la mayor urgencia. 

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
29 de p a v o de I9'37' 

PKIETO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
destinar como jefe del Servicio Au
tomóvil, Agrupación de Cuenca, al teq
uíente del Cuerpo de Tren D. Jesús 
Amorój Torrebadella, el' q,tte causará 
baja en_e! tercer Batallón de Trans 
porte Automóvil, debiendo incorpo
rarse con la mayor urgencia. 

Lo comunico a V. E. tiara su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
20 de ni ayo de 1937. 

PRIETO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el r t r sonal civil que a continua
ción se relaciona, procedente del di 
suelto Comité Nacional de Auto
Transportes, pase destinado a la Es
cuela Automovilista del Ejercito, con 
arreglo a lo dispuesto en la orden 
circular de 22 de diciembre último 
' D . O. núm. 274). causando, efectos 
acmiuistrativos esta disposición a 
partir de. la revista de. Comisario del 
mes de marzo últ imo.. siempre que 
los interesados justifiquen ante el 
jefe de la Unidad, que vienen pres
tando servicios desde ' dicíha feclha, 
entencléiidose rectificada en este sen
tido la 01 den circular de 17 del actual 
\.D. O núm. 122). 

Lo comunico a' V. E. para su co
nocimi'mto y cumplimiento. Valencia, 
27 de raavo de 1937

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CIW 
D. José Esteve Martínez. 
" Juan Antonio Benítez Vicéns. 

Valencia. .27 de mayo de io37 •
Prieto. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
oue el personal civil qu'e a continua
ción se relaciona, procedente del di
suelto Comité Nacional de Autó
ransportes. pase destinado al cuarto 

batallón ele Transporte. . Automóvil, 
er Albacete, con arreglo a lo dis
puesto cr la orden circular de 22 de 
diciembre último  ( D . O. núm. 274). 
causando efectos administrativos esta 
disposición, a partir de. la revista de 
Comisario del mes d P marzo último, 
siempie que los interesados justifi
quen ;.utc el jefe de la Unidad, qué '. 

•„ Í t . • '±PJüjU3>á> -

Señor.  , 

nesttint ~'? "jefe: ЛёГ 

Sur* á*"bnfei№ ИеГ Cueipr f W ^ T T 

n r i n r e r u ' d e r á S ü a F ^ 
•s;--M con7.o también e T l T r ó ^ b j : e 5 l d e f ' s e '  " ' '"' 
Г'anido, : que ^«íe^ip^'tiídíca y no 
Я • Viciât.¡jíjsgjH еяЬаяиеГа .СЕягазэгхо.'язТ 
v Esc c.&s&nbsazszN-: Т&ЬтШ eufjaáehs'j 
.;in о с i m i tjtópi тВ <PU ra i? 1 \jnmti 9 i J rásale miíq tt. 

«- Señcr. . . . .AüC-i'Sc¿ ьЬ biCfr.

.RELACTON QUE SE CITA 

D. Francisco Erigolet Romero. J 

" Héctor Lerma Gómez. 
Valencia, 2 7 . d e m a y o . d e 19317.— 

Pi ieto. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
oue el personal ciyil que a continua
ción se relaciona, procedente del di
snelto Comité Nacional de Auto, 
transporte, pase destinado a las ór
denes del jefe del Servicio de Tren 
Automóvil del Ejército del Centro, 
con arreglo a lo dispuesto en la or
den circular de 22 de diciembre úl
timo (D. O. m'un. 274), causando 
efectos administrativos esta disposi
ción a mártir de la revista de Comi
sario ciel mes de marzo último, siem
v.)> cjue los interesados acrediten do
cument ¿.'.mente ante el jefe de la Uni
dad, que vienen prestando sus ser 
vicios desde dicha fecha. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
20 de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE C I D . • 

П. Augusto Gómez de Castro. 
" Sevenano Ballesteros Serrano. 

Valencia. 29 de mayo de 1937.— 
Prieto 

.Circular. Excmo, Sri: i le resuelto 
que D. Carlos Gil Pato, procedente 
del ü'.suelto Comité Nacional de 

' Autotransporte, pase destinado a la 
Escuela Automovilista del Ejército, 
con arreglo a lo dispuesto en La or
den circular de 22 de diciembre úl
timo (D. O. núm. 274), causando 
efectos administrativos esta disposi
ción n partir de la revista de Comi
sario ciel mes de marzo último, siem
pre que el interesado justifique do
«.«.mentalmente ante el jefe de la Uni
dad, oue. viene prestando servicio 
desde dicha fecha. 

Lo comunico а V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
28 de mayo de 1937. 

PRIETO . 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Н е resuelto 
que el personal civil оде a continua
ción se relaciona, procedente del di
.uelto Comité Nacional de Auto
transporte, pase destinado a la Jefa
tura dei Servicio Automóvil de Ali
cante, con arreglo a 1er' dispuesto" en 
último (D. O.

 ; inúm'. ]&?4).< "causeando 
la orden circular, de-22 dV diciembre 
efectos j adnyiiiftrativos ^esta disposi
ción rr' pírFñx ae'^íá

4

'revista de Comi
s a ri o sdel;mes> de ^marzo. último> .^iem. 
ore que los .interesados ' jus^fiftttfin. 

>iocumentdmfinte ¿ante, e k : jgfef; de-sjip.. 
Uniáaa, que.yien&tr pres tanâa : ^enyi
cio desde dicría fecha. . ^  .  J C O ¿1 il 

Lo comunico a V r E . para su co
: n oci№iootGD:KpcamplÍtórefe''to...YalEnc'ía, 
z<: dé хаШмаьс&в&Ь U o dtr.$¿y:ú 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

;i. Juan Egea Escudero. 
" José García Aparicio. 
L).a Aurora Valens Botella. 
Prieto. 

Valencia, 28 de mayo de 1937.— 

Subsecretaría 
Excmo. Sr.: lisie .VI inisierio lia 

n-nido a • bien .-disponer que a partir 
del día '<o del próximo 1 mes de junio, 
e¡ personal de esta Subsecretaría, con 
destino cu esta capital, vista el traje 
it-glanicriiario de verano. 

Valencia, 31 ele mayo de 1037.—El 
• ¡ilist-i 11. la.rio, Antonio Ruiz. 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 
C U E R P O S D E L A A D M I N I S T R A 

C I Ó N 
Exctno. Sr.: Presentado el opositor 

a ingreso en el Cuerpo de O'fkinas 
y Archivos de la Armada D. José 
Luis \- ri/oso Arandes, a que se refie
re la orden ministerial de 29 de abril 
último (Gaceta núm. 1 2 1 ) , y aporta-
üos los documentos justificativos que 
ie. acredita d e su lealtad al Régimen, 
así como el acta del reconocimiento 
facultativo que le declara útil para 
i i servicio activa de las armas, este. 
.Ministerio se ha servido nombrarle 
nttxüiur segundo del expresado Cuer
po, con la antigüedad de 24 del mes 
actual y efectos administrativos de. la 
¡'.cha 'en que se presente en el desti
no que le es conferido) en e.ste Mi
nisterio, quedando escalafonado se-
r/uidaniente del de igual empleo don 
Eduardo Jcannot Lomba. 

Valencia, 39 de mayo de 1937. 
P r i e t o 

Señor jefe de la Sección de Personal. 
Señores... , 

C U E R P O S D E A R T I L L E R Í A 
.Excmo. Sr.: Vista la instancia del 

auxiliar segundo de Artillería, gra
duado de alférez de fragata, D. Víc
tor José Conesa Martínez, de la do
tación del destructor "Churruca" , so
licitando su pase a '"Servicios de Tie-
n"i ; teniendo en cuenta el acta de 
reconocimiento... facultativo q u e se 
acompaña, ,así como lo determinado 
'a las órdenes ministeriales de 21 de 
•diril de j$22 (D. Ó. núm. 102) y de 

de noviembre de 1935 (D . O. nú
mero 272), 

Este Ministerio ha resuelto qu'e el 
mteresado quede sujeto a lo dispues
to en las dos disposiciones, de refe
rencia. 
_̂  Valencia, 29 de mayo de 1937•— 

subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Personal 
Señor Jefe de la Base Naval Prin-

cipai de Cartagena. 
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señores... 

C U E R P O D E S A N I D A D 
Excmo Sr.: Vista la instancia pre

sentada por (d comandante médico de 
Sanidad de la Armada D. Rogelio 
Calvo Giráldez, en solicitud de dos 
meses de prórroga a la licencia que 
por enfermo disfruta en Madrid, y que 
1 P fue concedida por O. M. de 13* de 
abril último (Gaceta núm, 105) y 
teniendo en cuenta lo imformado por 
la Junta de Reconocimientos y la Sec
ción de Sanidad, 

Fuste. Ministerio ha tenido a bien 
concederle la citada prórroga, debien
do pcicibir sus haberes, durante la 
misma, por la Habilitación General de 
este Ministerio v en su Delegada, en 
Madrid. 

Valencia. 31 de mayo de 1937.—iEr 
MI bseeretari o, Antonio Ruiz. 

Sc-¡!.. delegado del Gobierno en el 
Ministerio do Marina en Madrid, 
non- • .. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L 
D E L A F L O T A 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 
F I C A C I O N E S 

Este Ministerio, de. conformidad 
con lo informado por la Intendencia 
'Gcnetal de la Flota e . Intervención 
Central, ha resuelto conceder el de
recho y disfrute de dos quinquenios 
v dos anualidades a-1 jefe de Negocia-
Jo de tercera clase del Cuerpo Au
xiliar oe Intervención Civil de .Mari
na ' i ) . Carmelo Martínez* _ I'eñalve-r, 
por e¡ tiempo que perteneció al Cuer
po de -Auxiliares de Oficinas y Ar
chivos de Marina, con efectos admi
nistrativos a partir de la revista de 
abril de :.'932'. 

Valencia, 31 de mayo de 193,7.—-El 
subsecretario, Antonio Ruiz. 

Señor Tmendente General. 
' Stñor-es... 

Este Ministerio, de conformidad 
con ¡o Í!i£ormado por la Intendencia 
General de la Flota, e Intervención-
Central, ha resuelto conceder al cabo 
Radio ele primerea Manuel Selles Pé 
rez-, la. cruz del Mérito Naval, pen
sionada con 7.50 pesetas mensuales, a 
partir de 1a revista administrativa del 
mes de mayo del corriente año, con 

^arreglo a! artículo séptimo del decre
to de 22 de enero de 1936 (D. O. nú
mero 3i"), por haber permanecido em
barcado-en buques submarinos en ter
cera situación durante más de dos*-
años. 

Valencia, 31 de mayo de 1937.—¡El 
subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor intendente General. 
Señores... 

Este Ministerio, a propuesta del 
Negociado de los Cuerpos de Admi
nistración, con lo informado por la 
Intendencia General de la Flota e In
tervención Centra!, ha resuelto con
ceder ai auxiliar subalterno de este 

Áfinls'teiio D. Julio Rodríguez López, 
el cuarto aumento de sueldo a partir 
.le la revista administrativa del mes 

de julio del corriente año. 
Valencia, 28 de mayo de 1937.-— 

El subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Intendente General dé la Flota. 
Señores*... 

Este Ministerio, de conformidad con-
lo- informado por la Intendencia Ge
neral de la Flota e Intervención Cen
t-a 1, ha resuelto, conceder al fogonero 
prefere/'ie José María Fandiño, la 
Cruz del. Mérito Naval, pensionada 
con 7,50 pesetas anuales,, a partir de 
la revista administrativa del mes de 
agosto de 1936, con arreglo al articu
lo séptimo del decreto de 22 de ene
ra de :03«' (D. O. núm. 21J. por 'ha-, 
ber permanecido embarcado en bu
ques submarinos en tercera situación 
durante más de dos años. 

Valencia, 28 d e mayo de IQ37.-— 
El subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Intendente General de la Flota. 
Señores.. . 

Síibsscretaría 
Circuiar. Excmo. Sr.: Con el fin 

de armonizar los casos en que deben 
cobrar los mecánicos de Aviación la-
gratifica c óu de vuelo, he resuelto' que ' 
tendrán derecha a la misma los que 
en la actualidad sean plaza aérea y 
aquéllos que por necesidades del ser
vicio tengan que desempeñar los mis
mos cometidos que los anteriores en 
grupos o escuadrillas y que a juicio de 
¡os jefes respectivos lo propongan a 
la Superioridad para su aprobación 
por la Subsecretaría del Aire. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
28 de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

Circular. l imo. Sr.: En cumpli
miento de lo dispuesto por el artícu
lo primero del decreto de 14 del co
rriente, he tenido a bien disponer que . 
todo ei material de vuelo y auxiliar, 
el armamento, edificios, trlleres, ae
ródromos, bases aeronavales, etc.. .que 
dependían de Marina, pasen al Arma 
de Aviación. 

A fin de dar cumplimiento a esta 
orden, se constituirá una Comisión 
compuestas por jefes de Intendencia 
adscritos a una y otra rama de la 
Aviación, que serán designados por la 
Subsecretaría. 

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 do mayo de 1937. 

PRIETO 
Señores. . . 

Circular. Excmo. Sr.: La experien
cia de !a actual campaña ha demostra
do la necesidad de limitar, mientras 
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liaren estas circunstancias, el derecho 
le los obreros civiles a desplazarse de 
i,:ia x otra Industria, perjudicando la 
.buena ti-archa de la que abandonan. 

Poi olía parte, dicho personal obre
ro tiene necesariamente que compar
tir su trabajo con elementos técnicos 
y auxiliares militares que por estar 
torneados a distinta legislación dis-
í¡ ntan de ventajas económicas dife
rentes a las que aquéllos tienen, re
sultando con ello lesionada la moral 
de los que, realizando el mismo tra
bajo, se. encuentran en inferioridad de 
¿•audiciones materiales. 

Por todo ello, este Ministerio ha 
resuello lo siguiente: 

Primero. .Se declara militarizado a 
todo e¡ personal masculino civil de-
Pendiente del Arma de Aviación o 
perteneciente a las fábricas que han 
-icio objeto de requisa y entregadas a 
d'r'ha Arma. Esta militarización no 
lleva c o i sigo la asimilación de catego
ría mih t i r alguna, pero obliga a los 
afectados a obedecer las órdenes de 
sus supc-iiores en el trabajo y demás 
debeies militares inherentes a las cla
ses de tropa. 

Segundo. Los jornales y devengos . 
de carácter permanente que' el perso
nal que se menciona habrá de perci
bir no sufrirán modificación alguna 
por efectos de esta disposición, ate
niéndose a' lo actualmente legislado o 
que en lo sucesivo se legisle para los 
obreros civiles. 

Terco:o. Queda sin efecto, a par
tir de la publicación de e-sta orden, la 
circular de y de noviembre de 1936 
{Gaceta núm. 323'), que concedía un 
aumento transitorio sobre los jorna
les actuaiés. 

Cua> to. De acuerdo con el espíritu 
que dio erigen a..las órdenes circula
res de 22 d e diciembre de 103o (Ga
ceta núm. 301), y 27 de febrero de 
^937 (D. O. núm. 52), se concede a 
todo el personal objeto de esta dis
posición una dieta diaria de 7,50 pe
setas en concepto de compensación de 
servicios de carácter extraordinario 
c;ue sobrepasen la jornada legal de 
trabajo o desplazamiento de su habi
tual residencia. La apreciación de los 
casos cr. que corresponda abonar di
cha dieta o plus de retaguardia corres
ponderá a la Jefatura de Material de 
la Subsecretaría de Aviación, Tefatu-
ra de; Detall de la D. E. C. A. u or
ganismos -añilares de otras dependen
cias. 

Qu'nio. El personal femenino que 
por medie de esta disposición no que-
<[• afectado por la misma para !o.s 
efectos fü.' la movilización, sí lo es, 
en cambio, para todo lo referente a lo 
que en ( 1 aspecto económico dispone 
es l a orden. 

.tercio. Esta disposición no tiene 

carácter retroactivo y quedan deroga
das cuarnas otras se opongan al cum-
piimieuio de la misma, .. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de niavo de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 
Circular. Excmo. .Sr.: Como re

compensa a los1 méritos contraídos y 
s e r v i c i O N prestados en la actual cam
paña contra los rebeldes por los ca
bos ametralladores bombarderos don 
AntoiMo Barbosa Suárez y D. Fé
lix López Domínguez, 

He resuelto concederles el empleo 
de sargento de Aviación, con la anti
güedad de 21 del actual, fecha en que 
fueron propuestos para el mismo- por 
el jefe, del "Grupo núm. 1:2, donde 
prestan sus servicios, con efectos ad
ministrativos de primero de junio pró
ximo. 

•Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
29 de mayo de 1937. 

PRIETO 
Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: Como re
compensa a la conducta ejemplar y 
gran celo demostrado en la prestación 
(ie los servicios de su clase por el per
sonal de Aviación que a continuación 
st rekc.ona, hjp resuelto concederle 
el empico superior inmediato, en el 
qoe disfrutarán la antigüedad de a i del 
actual, fecha en que fueron propues
tos para el mismo por el ¡efe del gru
ño núm. 1 2 , donde prestan sus servi
cios, con efectos administrativos de 
primero de junio próximo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valen'.da, 
.?) de mayo de 1937. -

PRIETO 
Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
A sargento 

Cabo D. Saturnino Almazán Rubio. 
A cabo 

Soldado Felipe García García. 
Ot íe , Antonio Díaz González. 
OttO, Domingo Gabino Colorado. 
Otro, José Pérez Cid. 
Otrc , Hilario Antón Martín. 
Oitro, Tomás Medina Beltrán. 
Ot io . José Luis Moya Arrillaga. 
Otro, Manuel Cerezo López. 
Valencia. 29 de mayo de 1937.— 

Priet 

Circular, Excmo. Sr.: 'Como re- . 
lomptm-a a la ejemplar conducta, 

... ñor al trabajo v gran celo- en el cum-
rdimicnlo de su deher, demostrado por 

el cabo de Aviación, Rodrigo N umbe
la Vera, destinado como conductor en 
el aeródromo de Guadalajara,. he re
suelto concederle el empleo de sargen
to -de.! Arma expresada, con la anli 
güedac de esta fecha y efectos aclmi-
nis t rauyrs de pfimerq de ¡unió pró
ximo. 

Lo comunico a V. E. para su iu-
nocimieuto y cumplimiento. Valencia 
.20 de mayo de ro.17-

PKIKTO 
Señor... 

/RECOMPENSAS 
Circular. Excmo. Sr.: Comprobán

dose \>°y documentos fehacientes 
aportados al efecto, relativos a los al
féreces de Aviación D. Salvador So-
rrochc Hernández y D. Antonio Kc-
martinez Terranova, que dichos ofi
ciales fueron fusilados por los faccio
sos al negarse a secundar el movi
miento subversivo, los cuales fueron 
dados de. baja en dicha Arma por or
den circular de 19 de marzo último 
(Gaceta de la República número 81), 
al irvgonrarse su paradero-, he resuelto 
quede sin efecto la expresada baja 
•por lo que respecta a ambos oficiales 
y concederles e l empleo de teniente 
de Aviación por su firme adhesión al 
Régimen, con la antigüedad de 19 de 
julio úe 193o, deibiendo serles recla
mados ios haberes, inherentes a dicho 
empleo, por el Centro administrativo 
de la primera Región Aérea, a partir 
de innmero de agosto de dicho año, 
quien aeberá hacerlo efectivo a los 
fámiliaies de los mismos que con arre
glo a las disposiciones vigentes les co
rresponda. 

Lo comunico a V. E. para su co-
r.ocimiento y cumplimiento. Valencia, 
2 8 d<. mavo de 1937. 

PRIETO 
Señor.. 

T Í T U L O S 
Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo 

a la ord*n circular de 18 de diciembre 
de 1 9 3 o • (Gaceta*núm. 356), lie resuel
lo conceder el título de observador 
de áeíoiVano a los sargentos alumnos 
de dicha especialidad que a continua
ción ¿e relacionan, con la antigüedad 
de 21 del actual, fecha en que termi
naron aü prácticas reglamentaria-. 

'Lo comunico a V. E. para su co-
nocir.'ieijto y curnplimient 1. V a l e n c i a . 
_'Q de mayo de I Q 3 7 . 

PRTETO 
Señor... 

RELACíON QUE SE CITA 

1). M;-miel Contreras líe/ruga. 
1). Kamiro Aran Rosélló. 

• D. l.üis Fouollosa Marti. 
Vaicmr'a, 29 de mayo de í 'J . í ; .--

Prieto. 

imprenta Provincial.-—Valencia. 


